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B O L E T I N O F J C I A L 
BE DA PROVINCIA DE MADl̂ ID 

i mm DE stitt&iPCitM 
íi<-.u leyó», oxeante y «¡nuncios que hayan de insertarse 

XoLttiiMts o»iv.i*.i.iib ae lian de inaudar al Jefe flo-
ú ii«o r*í«ptAitivo, por ouyo conducto se pasaran a los 
( .r-irti» de 'os t endonados periódico». 

<2«l misa fe C fe Abril £J 183 ... 

É 

! 

Bu M i capital ¡ lovr .do & domicilio, B*M pe*et«g ruenfcua)í.s anticipadas, 
inora de ella, rt'í>0 al mes, 10'50 a l trimeatre, ti al acnustre y i¿ por un año 

Se a d m i t e n amsiiripoionea e n Ma<r .d ( «o la Admimstracióu del boL«Tit>, 
calle del A l ro i r^ . : ! * , Ib, ba jo .—Fuen» d< esta c a p i t a l , directamente por medio 
do carta á la Administración con incitsión dol importe l e í tiempo de abono 
en l e t r a de fácil cobro. t 

T a r i f a do inse rc i ones 

Anuncios oSciales de pago, l iosa ó fracción 

Id, particulares, i d . i d . jd 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

O'SO p á sa l a 

0 '75 i d , 

P . i tv .4 « »o i « S*i Csaso j oae Ministro» 

¡3. M. el Roy D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 3. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y doña Beatriz, conti
núa sin novedad en su importante 
•tind. 

De igual beneficio diefrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

oonoede el artioulo 17 de la Const i tuc ión 

de la Monarquía, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo 1.* La suspensión temporal 

d e garantías oonstituoionales acordada 
ayer respeoto de las provincias de B r-
oelona, Gerona y Tarragona, se hac • e x 
tensiva á laa restantes provincias del 
Reino. 

Art. 2 . ' Ei gobierno dará en su día 
cuenta á las Corte? d e este deoreto. 

Dado e n Palaoio fi veintiocho de Juiio 
de mil noveoientos nueve.—Alfonso.—El 
presidente del Gocsejo de Ministros, An-

i t e n i o Maura y Montsner. 

Ministerio de la Gobernación 
PRESIDENCIA 

D E L 

CONSEJO DE 1 IMST80S 
EXPOSICIÓN 

REAL ORDEN 
Por exigirlo ias necesidades del serví 

oio públioo, 
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido fi bien 

dispon r que queden sin efeoto lss Ii
oenoias oonoedidas al persone! de los 

y ñor: Tan excepcionales como odie- \ Cuerpea de Seguridad y Vigilancia, quie-
ves y repulsivos son y Borfin siempre loa 
actos sedioiosGS qne dieron oausa al de
oreto sometido ayer fi la aprobsoión de 
V . M., por ouya virtud quedaron B U S -
penosa las garantías oonstituoionales en 
Barcelona, Gerona y Tarragona, 

El Gobierno, firmemente deoidido fi 
mantener loa dereohos y salvaguardar 
los primordiales intereses y el honor de 
la Naoión, por los ouales heroicamente 
pugna en Africa nuestro Ejército, oonfia 
en el oonourso caluroso de España ente 
ra, incluso el uújleo principal de las po
blaciones mismas que han eufri o ls des
gracia de presenciar aquellas bochorno
sas incoaciones al apocamiento y la ab
dica oión. 

Mus en las htras transourridas se han 
visto diseminadas por otras provínolas 
manifestaciones anilogas, y debiendo ser 
inmediata y vigorosa la represión, a fin 
de tenerla expedita, aunque haya de me
dirse siempre por la estricta necesidad, 
el Consejo de ministros aoordó someter 
fi la aprobaoión de V. M. el siguiente 
Real deoreto. 

Madrid, 28 de Julio de 1909.—Señor: 
A L. R. P. da V. M, Antonio Maura y 
Montaner. 

REAL DECRETO 
A propuesta de mi Consejo de Minis

tres, y usando de laa faoultades qua me 

nes deberán incorporarse fi sus destinos 
antes del día 30 del actual. 

De Real orden lo digo fi V. I. para su 
oonooimiento y efeotos oonsiguientes. 
Dios guerde fi V. I. muohos años. 

Madrid 27 de Jul io de 1909.= Cierva. 
Se .lores gobernadores civiles, militares 
de Ceuta y Campo de Gibraltar, y jefe 
superior de la policía gubernativa de Ma 
drid. 

(Gaceta 28 Julio.) 
— i — — — — — IÍI • . J U . . I . . I i „ - ~ 

Gobierno civil 
Don Franoisoo Javier González de Cas -

tejón y E l lo , marqués del Vadillo, go
bernador oivi l de esta provinoia. 
H go saber: Qa? suspendidas tempo

ralmente las garantías oonstituoionales 
en toda España por Real deoreto f oha 
de hoy y oen arreglo al art. 17 de la 
Oonstituoión de ls Monarquía, quedan 
por virtud de su texto en suspenso los 
artíoulos 4 •, 5.', 6 • y 9.* y párrafos l.«, 
2.' y 3." del 13; y ft fijarlo por manera 
determinada y precisa para que nadie i 
pueda alegar ignorancia da le aoordado 
por el Gobierno de S. M. , va encaminado 
el presente Bando. 

Seguro estoy de que en vosotros oomo 
en todo oorazóo genuínamente español 
demina sobre teda otra en lea aotnales 

momentos, loneta del patriotismo. Todo 
lo que tienda á debilitar este sentimiento 
por el que luehan nuestros soldados en 
Africa, constituye un delito de alta trai 
ción y el que ó los que de cualquier mo 
do intenten perturbar el orden públioo 
poniendo dificultades fi L acción del Go
bierno ó desacatando su autoridad, lo oo-
meten de lesa patria. 

Seguro de vuestro oonourso sirvamos 
fi la patria, cumpliendo todos oon cues-
deber. 

Madrid 28 de Julio de 1909=Vuestro 
gobernador oivil, marqués del Vadillo. 

Secretaria.—Negociado 2* 
Con esta feoha se remite al excelentí

simo señor ministro de la Gobernación 
el reourso de alzada interpuesto por el 
excelentísimo señor aloalde presidente 
del Ayu tamiento de esta corte, oontra 
providenoia de este Gobierno feoha 6 del 
aotual, sobre terrenos de ls propiedad de 
la señora marquesa de Villapadierna, 
herederos de D. Bernardino Muñoz y 
Diputaoión provincial, oon destino á la 
apertura de la oalle de G >/a, entre las de 
Aloala y Lombía, on el Eosanohe. 

Lo que en oumplimiento del art. 26 del 
Raglamonto de procedimientos adminis
trativos de 22 de Abril de 1890, se haoe 
públioe para oonooimiento de los intere
sados. 

Madrid de Julio de 1909.=El goberna
dor, Vadillo. 

Secretaria.—Negociado 2." 
Con esta facha se remito al exoelentí-

sim i s3ñor ministro de la Gobernaoión 
el reourso de alzada interpuesto por el 
excelentísimo señor aloalde presidente 
del E x i m o . Ayun tamien to de esta oorte, 
o n t r a prov idenc ia de este Gob ierno , fe
oha 3 del actual , sobre expropiación de 
terrenos de la propiedad de los herede
ros de D. Antonio R<smos Calderón, oon 
destino al Paseo de Rjnda en el Ensan
che. 

L o que en oumplimiento del art. 26 del 
Reglamento ds procedimientos adminis
trativos de 22 de bril de 1890, se haoe 
públioo para oonooimiento de los intere
sados. 

Madrid 27 de Julio de 1909,-El go
bernador, marqués del Vadillo. 

Secretaria.—Negociado 2." 
Con eata feoha se remite al oxoelemí-

ak o tenor ministro de la Gobernaoión 
el reourso de alzada interpuesto por el 
Exorna. Ayuntamiento de esta oorte, oon
tra providenoia de este Gobierno, feoha 
8 del aotual, aobre expropiación de terre
nos de la propiedad de D. Isidro Villota, 
oon destino fi la oalle de Fernfin-Gonzfi-
lez, en el Ensanche. 

Lo que en oumplimiento del art. 26 del 
Reglamento de prooodimientoa adminis
trativos de 22 de Abril de 1890, sa haoa 
públioo para ooneoimiento de los inte
resados. 

Madrid 27 de Julio de 1909.= Ei gober
nador, marqués del Vadillo. 

La C «misión provinoial en sesión de 
21 del ooriaate, usando de las atribuoio
nes que la confiere el oaao 3.* del artiou
lo 98 de la ley, ha aoerdado aprobar el 
pliego de condiciones para la subasta 
que intenta oelebrar al objeto de contra
tar la enajenación de las onoe centavas 
partas y tres mil setecientas noventa y 
una diez milésimas, de la finoa número 
30 de la oalle del Carmen, adjudioala fi 
la Ioolusa por herencia de doña Micaela 
Cásasela y Bueno, ouya participación sa
le fi sub.sta por la oantidad de 23.932 
pesetas 65 oéntimos en que ha sido valo 
rada; disponiendo se anunoie lioitaoión 
públioa oon sujeción fi los preoeptos de 
la Instruooión da 24 de Enero de 1905. 

E l referida pliego de oondioiones se 
hallarf de manifiesto en a Seooión de 
Banefioenoia de la Secretaría de esta 
Corporaoióa, durante los diez días s i 
guientes fi la irseroión de eete anuuoio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provinofa, 
do nueve de la m i n i n a á una de la tarde, 
á fin de qu9 puedan formuLree las re
damaciones qu se estimen pertinentes; 
en la inteiigenoia de que trascorrido di
oho plazo, no será atendida ninguna de 
las que se produzoan. 

Lo que se haoe públioo en oumplimien 
to del artioulo 29 de la Iostruooión de 24 
de Enero de 1905. 

Madrid veintidós de Julio de mil no
veoientos nueve. 

El seoretario, 
S i m ó n V i n a l i . 

(E.—302.) 



Contuduria.—Negociad») 4." 
A Y. so 

En oumplimiento del preoepte legal 
prevengo á loa señorea aloaldes de loa 
Ayuntamientos de la provínola, la obli
gación que tienen de ingresar en la Caja 
de eata Corporaoión ana respectivas ou«-
taa de contingento provinoial, oorraspon 
diente al teroer trimestre del oorriente 
ano, oayo pago e'eotuarán dentro do le 
primera quinoona de Agosto próximo. 

Al miamo tiempo lee interese el ingre
se de lo que adeudan por atraaos de 
ejercieioe anteriores, BB Í oomo lo oerres
pondiente á las obligaciones municipales 
i aquéllos que las emitieron en pago de 
atrasos por el menoiona o concepto; eu 
la inte l igencia de que, do no verifioarlo, 
y por sensible que sea, la Diputaoión 
precederá contra les morosos, á tenor 
de lo <jue la ley preceptúa. 

M a d r i d 23 de J u i i o de 19C9.=E1 presi
dente, Sixto Pérez Calvo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E 

M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 

L a Diputaoióo prov ino ia l , en 18 de en 
J u n i o último, ha acordado oontratar en 
públiou subasta las obras de reparación 
en ei pontón, sobre e l ar royo «Labros», 
de la carretera do Navalcarnero , oon 
arreg lo al presupueste y pliegos de oon
dioiones facultat ivas y económicas, que 
se hal lan de manif iesto en las of ic inas de 
esta Corporaoión, Sección y Negociado 
ar r iba expresados. 

L a subasta se celebrará con asistencia 
del señor seoretario de l a Diputaoión, e l 
dia de Agosto próximo, á las j 
onoe de la mañana, en la Casa Palaoio de j 
la Diputaoión, plaza de Santiago, núme- j 
r e 2, bajo la presidencia del exoo lent ls i - ; 

ta , se aatisfarájal contratista en le forme 
qne ee f i ja en lee pliegos de oendioionee. 

Medrid 96 de Julio de 1S09. 
El vicepresidente, 

Andrés de G o i t i e . 
El ssoretario, 

Simón V i ñ a l s . 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de 
qne habita en , 
enterado del annnoio inserto en el 
Diario de Avisos de Madrid y B O L E T Í N 

D P I C I A L de la provinoia, y de las oondi
oiones, presupuestos y demás anteceden
tes oon arreglo á las ouales se saoan á pú
blica subasta las obras de reparaoión en 
el pontón sobre el arroyo «Lobros», do le 
oarretera de Navaloarnero al limite de la 
prov inc ia 
....... 
se compromete á tomar á su cargo dioho 
servicio, oon estricta sujeoión á las con
diciones fijadas, por la oantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
deseohada toda prepesioión que no ex
prese, escrita en letra, la oantidad en 

pesetas y oéntimos.) 
(Feoha y firma del proponente) 

(E.-307.) 

AYUNTAMIENTOS 
M A Q R i D 

| S E C R E T A R Í A 

Declaradas desiertas por falta de lici
tadores !rs últimas subastas scunoiadzs 

mo señor gobernador c i v i l ó del d iputado y oelebradas para oontratar la enejena-
prov inc i e l en quien al efeoto delegue, y i oión del solar número cuatro de la cal le 
s i que designe la Corporación. i del Duque ie A l b a , esta Exorna. C o r p o -

S?rviráu de tipo para la subasta los j ración mun io ipa l , en sesión del ¿leonoe 
precios f i jaios en e l presupuesto, onyo ! de J u n i o anter ior , ha tenido á b ien acor 
impor te se oaloula en 2.971 pesetas 11 i dar ss nnnnoie nueva liciiaoión bsjo e? 
oéntimos. \ último t ipo do 133.913 10 pesetas, á razón 

L a subasta se v<;rif toará por medio de I de 231*84 oada u n metro cuadrado, y de
pliegos cerrados, en los que se ioo'uirá ; más oondioiones y modelo de propoBioión 
l a proposioióu ajustada al modelo que á ] que f i gu ran insertos eu ia Gaceta de Ma-
continuaoióu se insar ta , extendí l i en í drtd y en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p r e -
papel de une peseta, ó soa de 12.' oíase, 
tal oomo la oé l u l a personal del propo
nente y el dooumento que acredite haber 
consignado en Je Caja Cent ra l de Depó
sitos ó en la do eéta Corporaoión el 5 por 
100 del importe del presupuesto do con
t rata , ouyo 5 por 100 asciende á 148 pe
setas 55 oéntimo*, en metálico ó su equi
valencia en efeotos púb'icos al preoio 
medio de la ootizeoióu ofioial del día an
terior i.i en quo ae oonstiya. 

También se admitirán como fianza, 
oon arreglo á lo establecido en el Real 
deoreto de 24 do Enero de 1905, loa cré
ditos reoonooidoB y liquidados á favor 
de los aoreedorea diraotos de la Copora 
oión, aiempre qne estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean di
ohos aoreedorea los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

El lioitador á qnien fnere adjudioado 
el remate ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 297 pesetas 10 oén-
timoe. 

El importe á que ascienda dioho servi
oio, oon arregle al reanltado de la subas-

vinoia en los días 6 y 11 de Junio respec
tivamente, quo se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, duranto las horas há
biles de ofioina, todos los días no f e r i a -
dos que medien hasta el del remate, am
pliando la condición 3." do las eoenómi-
oo-administrativas en el sentido de que 
el importe do la adjadioaoión será SHtis-
feoho en tres plazos: el primero, al con
tado, antes de llevarse á oabo el otorga
miento de ta correspondiente esoritura; 
el segundo, en la primera quincena del 
mes de Dioiembre del año aotual, y el 
teroero, en igual feoha del año 1910, y 
quedando afeóte el terreno y la e Jifioa
oión que en el mismo se lleven á oabo, 
mediante la oorreapondiente hipoteca, á 
las responsabilidades del pago ce loa pie 
zos diferidos. 

En N U consecuencia, se oelebrará dioha 
nueva subasta el dio 1.* de Setiembre 
próximo, á las onoe, simultáneamente en 
le primero Caaa Consistorial y en le Di
rección general de Administraoión, baje 
laa presidenoiaa qne se designen; advir-
tiéndoee que le fianza provisional para 

tomar parte en dioha subasta aera le de ; Meriano y don Gregor io Campuiane, 
6.695*65 peaetas, consistentes en el 5 por ' oonsignarán previamente, oomo f ianza 
100 del imperte total de la misma, en j prov is iona l , le oantided de 332 60 pesetee 
conformidad oon lo acordado por el Ex- ; en le Caja general de Depósitos y Amor -
oelentlsimo Ayuntamiento en 30 do Oa- ! tizaoién, eoompeñando á los respeotivoe 
tabre del año enterior. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid veintiséis de Julio de mil no
veoientos nuevo. 

El seoretario, 
F. Roano. 

(E.-303.) 

S E C R E T A R I A 

Deolaradas desiertas por falta de l i -
oitadores las últimas subastas anuncia
das y celebradas para oontratar la enaje
nación del solar número seis de la callo 
del Duque de Alba, esta Excelentísima 

resguardos loé sellos correspondientes al 
arbitrio mnnioipal estableoide, y el re
matante la definitiva de 664*30 pesetaa, 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

La sobaste se verificará el día treinte 
do Agosto de mil noveoientos nueve, 
á las dooe, en la primera Cesa Consis
torial, plaza de la Villa, número 5 , bsjo 
la presidencia del excelentísimo señor al
oalde ó de quien al feoto delegue, y oon 
las formalidades del articulo dieoisiete 
de la Iostrución de veinticuatro de Ene
ro do mil noveoientos oinoo, y las propo
siciones para la misma se presentarán Corporaoión municipal, en sesión del üía 

once de Junio anterior, ha tenido á bien } durante el plazo do media hora ante ie 
acordar se anuncie nueva Imitación bajo Mesa á estos fines constituida, 
el mismo último tipo do 128.957«88 pe- L o s P I i e * o a d e condiciones y demás 
sotes á razón do 22023 oada un metro antecedentes relativos aestasubasta.se 
ouadrado y demás oondioiones y modelo h , , l l B r a n d a manifiesto en esta Seoretaria 
de proposioión que figuran insertos en la ( N o 8 o o í a d o d e Subastas), durante las 

I horas de doce á dos todos les días no fe-Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia on los dias oinoo 
y nueve de Junio de mil noveoientos 
ocho respectivamente, qne ss hallan de 
manif iesto on esta Secretarla dorante las . 
horas hábiles do o f i c ina todos los días ? ^ u e o o o p J 8 0 l a o b r a e i o o n t r a t o P r e ™ -
no feriados que medien hasta ol del re- ¡ n i d o 0 Ü e l R e a l d a 0 T e t o d a v e i n t e d e J a " 
mate, ampliando la condición tercera de | " ' i ^ ™ 1 ! " " ! " ? ! * ^ ^ 
las económico administrativas en el sen-

riados que medien hasta el del remate. 
En los referidos pliegos de oondioiones 

se consigna la obligación que oontrae el 
rematante de realizar oon los obreros 

tido de que el importe de la adjudioaoión 
seré brttisfecho en tres plazos: el prime
ro, al oontado antes de lloverse á oabo 
el o t o r g a m i e n t o de la correspondiente 
esoritura; el segundo, en la primero 
quince»a A<A mes do Dioiembre del año 
actual, y el toroero, en igual feoha del 
rúo mil noveoientos diez y quedando 

El importe total de esta subasta se 
• rá satisfecho al rematante en la forma y 
: modo que se determina en el artíoulo 
i quinoe dul pliego de oondioionee faoul-
\ tativss. 

Anunoiada esta subasta durante el pie-
; zo de diez días, y en la forma que esta 
' bleoe el ertíoulo 29 de la Instruooión de 
j 24 de Enero de 1905, no se ha presentado 

efecto el terreno y la edificación que en \ o o n t r a 5 a m i s r a a r e o l a n » a ° i 6 n •>*«»». 
el m ismo se lleve á oabo mediante la 
correspondiente hipoteca á las respon
sabi l idades del pago de los plazos dife- \ 
r i do s . \ 

Ea ra consaou -noia, se oelebrará dioha • 
nueva subasta e l dia dos de Setiembre -
próximo, á las once, simultáneamente \ 
eu esta p r imera Casa Consistorial y en ) 
l a Direooión genoral de Administraoión, , 
baje las presidencias que se detignen; í 
advirtióndfcso qua la f ianza provisional 
pere tomar parte en dioha subasta será | 
la de 6.447 89 pesetas, consistente en el \ 
oinoo por c iento dei impor to total de la 
miaña on oouformidad oon lo acordado ! 
por el Excelentísimo Ayuntamien to an i 
t re in ta de Oc tubre del año anterior. 

L e qu•' se anunc ia al públioo pera su 
conoc imiento . 

Madr id vcinti.-óis de J u l i o de mil n o 
vecientos nueve. 

El seoretario, 
F. Ruano. 

(E.—304.) 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporaoión ha 
acordado,on sesión de veintitrés de Abril 
próximo pasado, oontratar en públioa su
basta la construcción de un muro do ce
rramiento oon puerta de hierro en el pa 
bollón de desinfección de Huerto Segura, 
por la Ronda de Vallecas, bajo el tipo te-
tal de seis mil seiscientas ouarenta y seis 
pesetas veintitrés céntimos. 

Les lioitaderes, qae podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sooicdad. 
oon poder en estos últimos oasos, bas-
tanteado por alguno de los señores letre 
dos consistoriales, don Manuel María 

Lo que se anunoia al públioo para sa 
oonooimiento. 

Madrid veintitrés de Julio de mil nove, 
oieutos nueve. 

El seoretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extonderse eu pspel timbra

do del Estado de la clase 11.a, y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: Preposición para optar á la 
subasto do construcción de un muro 
en Hue r t a Segura, por la Ronda do 
Valleoas.) 

O 
que vive , 
enterado da las condiciones de la subasta 
on públioa lioitsoión para la construcción 

\ de un muro de cerramiento oon puerta 
! de hierro en el ptbel ' ón de deainfecoión 
i de H u e r t a Segura, por la Ronda da V a -
¡ llecas, anunoiada on el B O L E T Í N O F I C I A L 

\ de ia provinoia del día d? 
j o o n f t í r m e en un todo oon las mismas, BO 

compromete á tomar á B U oargo diohas 
obras oon estriota sujeoión á ellas p <r 
(aquí la proposioión en esta forme: los 
precios tipos ó oon h baja de—tanto por 
oiento, on letra—en todos lo preoio ti
pos.) 

Fecha y firma dei proponente. 
(E.—305.) 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporaoión ha 
acordado, en sesión de veintiocho do Ma
yo próximo pasado, aprobar loe pliegos 
de oondioiones de la subasta que intenta 
oelebrar para oontratar la construcción 
ci v r trozo de alcantarilla en le oal le ds 

http://aestasubasta.se


Franoisoo Rini. entre laa de Blaaoo de 
Garay y Guzmán el Bueno, baje el tipo 
total de oatoroe ni l treinta y siete pese
tas treinta y ooho céntimos. 

Loa expresados pliegos de oondioienea 
se hnllarfin de menifiasto en la Seoreta
ria del Exoelentisimo Ayuntamiento (Ne 
gooiado de Subastas), en las horas de do
oe fi dos durante los diez días siguien
te» al en qne este anunoio aparezoa in
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, dentro de ouyo p'nzo podrán pre
sentarse cuantas redamaciones sean pro 
aedentes oontra diohs subasta. 

E \ la inteligenoia de que, transcurri
dos los diez dias antes menc ión "dos, no 
habrá ya lugar fi reolamaoión alguna y se 
tendrfin por desechadas ouantas en este 
oaso se presenten. 

Lo que oe aunooia al públioo en oum
plimiento á lo dispuesto en el artioulo 
veintinueve del Real deoreto é Instruc-
aión de veintiouatro de Enero de mil no
vecientos oinoo para la oontrataoión de 
servidos provinoiales y municipales. 

Madrid veintiuno de Julio de mil nove-
sientos nueve. 

El secretario, 
F . Ruano. 

(E.-306.) 

S E C R E T A R I A 

Por el presente se requiere fi les here
deros de D. Víctor Gordo, ó fi los adqui-
rectes de sus derechos de propiedad so
bre una p&roela de 507 metros *, que pra* 
eedonte de otra de mayor cabida, ee ha 
ocupado por este excelentísimo Ayunta
miento para el paseo de la Esperanza, 
barrio de las Peñuolas, á fin de que com
parezcan en el Negociado de Ensanche 
da esta Secretaría, en el expediente se
guido para l a liquidaoión y pego de di
oha superficie; advirtiéadoles que, de no 
haoerlo, se les irrogarán los perjuioios 
consiguientes. 

M&drid 23 de Julio de 1909. 
El seoretario, 

F . Ruano. 
\ aaj t.TO-flmamt — 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L . 

Tesorería 5e Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

í 

Don Anton io H e r n a c z y Martin, ofioial 
de Sala de la Audienoinde Madrid. 
Cert i f ioo: Que en la oausa seguida on 

el Juzgado del Centro á instanoia de don 
Isidoro F r u t o s Sanz, oontra L u i s Garoia 
Goilledo Caro, por el de l i to de estafa por 
l a Sala p r ime ra de vno soionos de esta 
Audienoia se ha dictado 

Prov ideno ia 
Dssocuooiéndose el aotual paradero do 

doria Lucila Gil, hfigaeoln saber por me
dio de edictos, que se publicarán en los 
periódioos ofioiales en la forma aooBtum 
brada, que dentro del término de diez 
días, oontados desdo el siguiente al de 
su inseroión, comparezca debidamente 
representada y fi haoer uso de su dere
cho en esta oausa; aperoibida de que no 
verificándolo, ae la tendrá por deoalda de 
su dereoho. 

M«drid dieoinuevs de Julio demil no
veoientos nueve. —Kay ana firma.— 
P. H . lioenoiado, Bernardo.—Rabrioado. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, expido el presente que fir 
me en Madrid fi veinte de Julio de mil 
noveoientos nueve.—El ofioial de Sala 
Antonio Hernánz. ' 

(B.-2.100.) 

Contribución Accidental. -Año de 1909 
RESULTAS D E 1908 

Por la Tesorería d* Hacienda <?e esta pro
vincia eo oa dictado la \ rovidenria siguiente; 

lie conformidad coa k d i s p u e s t o en e l artí
culo 50 de la Inatrusdóa da 26 da A b r i l de 
1000, decl&ro im ursos en o l primar grado de 
apremio y recargo da 6 por 100, sobre el i m 
porte de sus descubiertos, 4 los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen á la Zona segunda,y que resul
tan incluidos en la relación que queda en eata 
oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el B O L E T Í N O F I C I A I . de l a provincia y en 
tregúense á la acción ejecutiva los respecti
vos v dores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho irtícnlo 51. 

Madrid 26 de Julio de 1909,=»El tesorero 
da Hacienda, F Ruis de Grijalba. 

_ , — — > - i 

J U N T A P R O V I N C I A L 

D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Comisión ejecutiva de \la Fiesta escolar 

Los Boñores maestros de las esouelas 
de Madrid y su provincia pueden haoer 
entrega de<?de el dia de hoy, de nueve á 
dooe de la msñana y de oioco fi siete de 
la tarde, en la oficina establecida en el 
Circulo de Bellas Artes del Parque de 
Madrid, donde ee encubrí .ra instalada la 
Exposición general de la inf anoia, de los 
trabr jas y laborea que hayan de presen
tar fi la Expoeioióu escolar, sin perjuioio 
de que los mismos interesados hagan sus 
instalaciones durante ias horas que so 
señalan y limitando la entrada á los e x 
positores, á quienes se i .s íaoilitaráo les 
pases correspondientes. 

Madrid 27 de Julio de 1909 =V.' B / = 
Vadiilo.=Mateo Ca lvo .=J o e é Portillo. = 
Rafael López Mora, eecretorio. 

Los «cuerea maseíroH y maestras in 
oiuidosen las tres primeras categorías 
del aumento gradual de sueldo pueden 
pas&r de once fi dooe y media de la ma
ñana los Oí es no feriados, y desde el d ia 
29 dei oorriente, por la Dspositaría de la 
excelentísima Diputaoión para heoer 
efectivos los haberes oo» respondiente á 
ia consignación dei primer semestre del 
aotual ej i r 3 i c i o . 

Lo que da orden dei exoelentisimo se 
ñor presidente sa anunoia para oonoci-
m i nto de ios interesados, quienes pre
sentarán su oéiula personal y título ad
ministrativa s i figurasen por primera 
vez en nómina. 

Madrid 27 de Julio da 1909.=El seore
tario, Rafael López Mora. 

AGIHOA EJECUTIVA 

1 / zona.—Madrid 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el expediente de apremio que por esta 
Ag inoia se instruye oontra la sucesión 
de D. Fernando Armada y D. Ramón 
Regueiferos, por débitos al Tesoro, se 
ha diotado oon feoha 26 del aotual la 
alguien ta 

«Providencia. -Cúmplase lo mandado 
por el señor tesorero de Haoianda de eata 
pro viada en su proveí lo anterior, feoha 
25 del aotnal, y de conformidad oon lo 
preceptuado en el r.rt. 109 de la Instruo
oión de procedimientos de 26 le Abril de 
1900, ei agente ejeoutivo qua ausoriba 
aouer da se requiera fi la uoesión da don 
Femando Armada, contador propietario, 
administrador interino que fué de Ren-
tM de Ssguo la Grande, y fi D. Ramón 
Reguoiferos, ofioial contador, per susti
tución reglamentaria adjunto al Sr. A r 
mada, deudores al Tesoro de mil trea-
oientos noventa pesos ouarenta y nu ve 
centavos de que fueron deolarados res
ponsables en expediente de reintegro, 
más e i interés de l seis por ciento anual 
desde 1.* de Julio do 1831 y demás oos
tas y gastos; segúa más per menor apa • 
reoü en la oertifioaoión expjdida por el 
jefa de Administraoióu de segunda olese 
del ouerpo de abogados del Estado, f e 
oha treinta de Junio último; devengando 
el agente que sus j r i be ¡as dietas de 
ooha pesetas d iar ias , seguí lo dispuesto 
en el artioulo 107 de la oitada iustruo 
oión. 

Notifiquese esta provideuoia á los in
teresados por medio del B O L E T Í N O F I 

C IAL de la provinoia en atención fi 
quo se desoonooe el paradero de IOB re
petidos deudores; previniéndoles que s i 
en e l término de ooho dias, oontados des 
de l a feoha de la notiftoaoión no justifi
can haber ingresado eu las arcas del T e 
soro todas sus responsabilidades y aba
nos de las dietas devengadas, se prece
derá al embargo de sus bienes en oanti 
ded suficiente á oubrir todas sus r e s 
ponsabilidades». 

Lo que not i f ico á ustedes por med io 
del B O L E T Í N O F I C I A L de l a provino;*!, en 
oumplimiento á lo mandada en l a p r o 
videnoia inserta. 

Madrid 27 do Julio dn 1909. = F . A . = 
E l agente auxiliar, Pedro Arias. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e 1. a t u « t a n oí»* 

HOSPICIO 
E u la villa y corta de MaSr i d á ooho 

de Julio «ie mil novecientos nuave, el se
ñor D. Alejandro Bustamante y Martínez 
B o n , juez de pr im. i ra instanoia de l dis
t r i t o del Hosp io io de esta capita l ; vistos 
estos autos seguidos entre partes: de 
uns, oomo demandante por dereoho 
prop io , D. Lnis dal H i e r r o y Oohoa, c a 
pellán oastranse y vec ino de Logroño, 
defendido por ol abogado D . Jaao Toral 
y representado por el proourador den 
Barnnrdo de Pab lo , y de otr¿, oamo de
mandados también por derocho propio, 
D Niodás Pérez Poza, industrial y da 
esta vecindad, defendido por el abngado 
D . F«rmín Gómez Perosterena y repre
sentado por el proourador D. Carlos de 
Sant iago; y D. Franoisoo Gutiérrez Sa
lamanca y Muñoz, propietar io y de esta 
veoinded, constituido en rebeldía y re 
presentado por tanto per los entredós 
del Juzgado, sobre deolaraoión de prefe
rente dereoho al del S r . Pérez Poza p ara 
cobrar del S-. Gutiérrez Salamanca un 
orédito escriturario. 

Fallo: Qae debo declarar y doolare qne 
\ D. Lino del Hierro y Oohoa tiene dereoho 

preferente al de D. Nijoifis Pérez Poza, 
para oobrar oon el produoto de loa bie-

! nes embargadoa al deudor de ambos den 
! Franoisoo Gutiérrez da Salamanoa, su 

oréi i to de dieoiooha mil pasetas, Inter e-
ses y oostas, fi qiesa oentraan y consti
tuyen tal oré lito, la escritora otorgada 
ante el notario de esta oerte D. Juan To
ral el 30 de Mu7.0 de 1907 entre D. Lina 
del Hierro y el señor Gutierres de Sala
manoa bajo el núm. 151 de orden y la 
letra de temblé qae en la propia feoha 
libró el Sr. Hierre fi ao propia orden y 
oargo del Sr. Gutiérrez da S damanoa pea* 
18.000 pesetas, oon vencimiento al aeia 
de Noviembre de aquel año, que dioho 
librado aoeptó en aquella feoha y qae 
sirvió de bise al juioio ejeoutivo iaat»do 
oontra el mismo p >r el librador eu ol 
Juzgado de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta oorte, sentar 
oiado oen feoha oioco de Dioiembre de 
mil noveoientos siete. 

Asi por esta mi santenaia que por ia 
rebeldía de D. Franoisoa Gutiérrez de 
Salamanoa, ademas de notificarse en loa 
estrados del Juzgado se publioarfi su o.» -
oabezamiento y parte dispositiva en ol 
Diario O ftcial <fc Avisos de esta oorte y 
en el B o L I f t V O F I C I A L de la previnoir, 
aiu haoer expresa condena de oostas, la 
pronuuoio, mande y firmo. —Alejandro 
Bustamante. 

T para su inseroión en el B O L E T Í N O F I • 

• • J A L , se expide el presente. 
M idrid veintiséis de Julio de mil no

veoientos nueve. 
V.° B . ° 

E i señor juez interine, 
José Luis Ponoe de León. 

El actuario, 
J >sé María de Anten-J. 

( A . - 3 3 9 . ) 

LATINA 
Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y 

Fernández de Castro, juez de primera 
instanoia del distrito de ln Latina de 
Madrid. 
Por el presente se haca públioo y n -

torio el fallecimiento oourrido en esta 
oorte y sin testar el sais de Enero ultimo 
da doña Agustina Camp )s Sioz, hija 
de D. Jasé y doña Mariana, natural de 
Pedro Bernardo, Avila, de sesenta y dos 
años de edad, oasada, al tiempo de sn 
muerte oon D. Ignacio Gutiérrez Alo •cor 
y dedioada i las labores propias de s u 
sexo, qu* redama la herenoia dejada por 
lo misma; D. Jiaó Campos Sanz, her
mano de doble vinculo de dioha finada y 
pariente, por tanto, en segundo grxdo 

I para sí y para su sobrina doña Andrea 
Isidra Vega y Campos, qua loes en gra
do teroero y pira el viu lo p3r la cuota 
usuf rutuaria y que sa llama fi los q<ie sa 
orean oon ig i» l ó mej w dereohe, pera 
que comparezcan en este Juzgado « re
clamarle dentro de treinta días, expre
sando el grado depárentesoo enqmae 
hallen oon la oausante d é l a herenoia, 
justifiofindolo oon los oorrespondieotea 
documentos, acompañados del firtwd ge
nealógico, 

'Madrid veintiséis de Julio de mil no
vecientos nueve.—Gonaala de la Totrre 
de Trassierra. = Ante mi P. S. Jetquin 
Rooamora. 

Y para su inserción en el B O L E T Í M 

O F I C I A L de esta provinoia, expHo a\ 
presente visado oon su señoría en Madrid 
fi veintiséis de Julio de mil noreeientef 
nueve. 

V . ' B.* 
El señor juez, 

Trassierra. 
El esoribano 

P. S., 
Jeaqnín Roen mor". 

(D .—12 > 



TORRELAGUNA 
Don Lele % patero Gao til» s, jaoi de pri

mero iosieneie de Terrelagune y so 
partido. 
H g e B f t W : Que pera pago de oeetee 

' » e l « i podiente enbre rerarpe de queja 
p r o m e t i d o por B - l b i n a Giménez de 
Léase* ee sacan i ie r en ta en públioa 
üobfiata, lo* bianra embargados oomo de 
l a propiedad de la expresada B a l b i n a 
Giménez de Luoas, vecina de Canenoia y 
i o n los siguientes: 

Une eeea eu el casco del pueble de Ca
nenoia y au el le de Santo Damingo, sin 
aúooero, compuesta de planta baja, dis
t r i bu ida en habítaoiones y oimara, ocupa 
une «upeif ieie de cincuenta metros cua
drados ; y l m d f : dereoha entrando, oalle 
da Santo EK m i t g » ; izquierdo, pojar de 
Joan Martin de Lucas , y espalda, oalle 
do la Gr e m i ; valuada en mil dosoientas 
sii aue i i ta pesetas. —1.250. 

E l remate tendrá lugar en la Sala - su -
d i eno ia de rete Juzgado , e l dle dieoieéis 
de Agosto próximo 6 laa doce, no admi
tiéndose postara que no oobra las dos 
terceree pa i tes déla tasación y s iendo 
ind ispensab le , para temar parte en la 
aubbBte, oonsignar el diez por oiento en 
la mesa del Juzgado y exhibir la oédula 
personal. 

T e r r e l s g u r a ve in t iuno de Julio de mil 
i teveoientos n u e v e . — L u i s Zapatero. = 
P. 3 . M . , Jote Sierra. 

(Núm. 2.555.) (C—153.) 

J u a g a d o s m u n l o l p a l e e 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohea Lumbier, juez munioipal 
del distrito do Chamberí de esta oerte, 
ee oite, llama y emplaza A Quintín y Ar -
tocio López y López, cuyas demás cir
cunstancias y aotuales paraderos se ig
noran, para que en término de segundo 
dle oom parezcan en dioho Juzgado á ex-
liogair la pena impuesta en juioio de fai
tee número 44 de 1909, bajo aperoibi- | 
miente de que, s i no lo verifican, les pa
rara el perjuioio qae ha ja lugar. 

Medrid 26 de Junio de 1909.=V." B.* 
<= Miguel O h o R . = E l seoretario,Lulo Ga
rrido. 

(Núm. 2.367.) (B.—1.967.) 

Madrid 26 de Junio de 190B.-V.* B.' 
=» Miguel Oohea.^-El aeoretario, Lula 
Garrido. 

(Núm. 2.369.) (B.—1.989 ) 

E n virtud de providenoia del Sr. D. Mi
guel Oohoa L u m b i e r , juez n an io ipa l del 
dis t r i to de Chamberí da esta oorte, se 
c i t a , l lama y empieza á J u l i o Ródrme, 
ouyas demás eireuneta» oies y aotual pa -
r t d ro se i gno ran , para quo en término 
de segando día oomparezoa o > dicho Jaz 
gado á extinguir la pene impuesta en 
juioio de faltas número 695 de 9* 9, 
b»jo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el per uioio á que hayo 
lugar. 

Madrid 26 de Junio de 1909. =V. # B.* 
- M ,. o : Oohee. = El seoretario, Luis 

Garrido. 
(Núm. 2.370.) (B.-1.970.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, jnez munioipal 
del dietrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á Gregorio Bravo 
Serrano y Eugenio N., ouyas demás oir
ounstanoias y aotnal paradero se ignoran, 
para que oomparezoan en dioho Juzgado 
el día 5 de Agosto próximo, á les diez, A 
oelebrar jnioio de faltas número 743 de 
1909, bajo aperoibimiento de qne, si no lo 
verifican, les parará el perjuioio que ha
ya lugar. 

Madrid 26 de Junio do 1909. - V.° B." 
=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luie 
Garrido 

(Núm. 2.371.) (B.—1.971.) 

En virtud de providenoia del señer don 
Miguel Oohea Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oi ta , líeme y empieza á Attenio Fernán
dez Rodríguez, cuyas demás oirounstan
oias y aotual paradero so ignoran, para 
q »o en término de segundo día oomparez
oa en dioho Juzgado á ser rsooneoido por 
alnédioe (érense en e l juioio de faltas 
núm. 440 d»> 1909, b jo aperoibimiento de 
que, ai no lo verifioa, le parará el perjn»-
oie que hnya lugar. 

Madrid 26 de J u d i e de 1 9 0 9 . = V . # B.« 
M i g u e l 0.:hoe. = E l secretar io , L u i s 
Ga r r i do . 

(Núm. 2.368.) (B.—1.968. ) 
«i • oejage •.^-^-t 

Ext virtud de providenoiajdel señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
do l distrito de Chamberí de esta oor 
te, BO oite, Heme y emplaza á Josefa 
Eohevarria Garoía, ouyas demás oirouns-
taneise y aotual paradero se ignoran,para 
que oomparezoa en dioho Juzgado A ser 
rceeneeide per él médioo forense en jui

oie do faltas número 734 de 1909, bajo 
rporoibi miento de que, si ne le verifioa, 
l a parar I el perjuioio que haya lugar. 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoe Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de eata oorte, se 
oita llama y emplaza á Damián Romero 
Martín, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado el día 5 de 
Agosto, A las onoe, A oolebrer juioie de 
feltas número 689 de 1909, bajo aperoibi
miento de que, si ne le verifioa, le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Junio de »1906.-V.° B.° 
—Miguel Oohoa. — El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.372.) (B.—1.972.) 

E n el juioie verbal de faltas seguido en 
este Juzgudo oontre María Dooe Fernán 
dez, per hurto, y señalado oon el número 
576 de 1909, ae ha diotado sentenoia \ 
ouyo enoabezamiento y parto dispositiva 
dtoe asi: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa, juez municipal, y adjuntos don 
Cflr los Saurcs y don E n r i q u e Geata, 
heb i end* v i s to el preoedente juioio de 
faltas seguido entre partee: de la una, el 
Ministerio Fisoal, y de la o t ra , como de - , 
nunoiade, M i ría Dooe Fernández, c u y t s 
demás oirounstanoias y a constan. 

Faüamos: Que debemos oondenar y ¡ 
condenamos en rebeldía A María Dooe 
Fernández A la pena de quinoe días de 
arresto. 

Asi por esta sentenoie lo pronuncia
mos, mandamos y firmemos. — Miguel 
Oohoe.—Carlos Sauras. - Enrique Gesta. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
le anterior eentenoia por el señor D. Mi 
guel Oohea, juez munioipal del dietrito 
de Chamberí, estendo oelebrando au

diencia el Tribunal en el dfa de eu 
feoha, de que doy fe.—Luis Garrida. 

T mediente A la rebeldía de le en jui-
olede, y A fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoie, expido el 
proseóte an Madrid A 26 de Junio de 
1909.=*v.*B.'=i Miguel Oohoa.=El se
oretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2.374.) ( B . - l 974.) 

En el ju ic io verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Marooa Garrido 
Torres, por malos trates, y señalado 
oen el número 473 de 1909, se ha dictado 
sentenoia ouyo enoabezamiento y par
te d isposi t iva dioe así: 

Sentenoia: En la villa y oerte de Me
drid A 19 de Janio de 1909; el Tribunal 

i munioipal del distrito de Chamberí, 
oompueeto de los señores D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos don 
Car l s Sauras y D. Enrique Gesta, ha
biendo viste el preoedente juioio de faltas 
seguido entre partes: de la una, el Minis
terio Fiscal, y de la ctra, oomo denun
oiado, Maroos Garrido, ouyas demás 
oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oendenamos en rebeldía A Maroos Garri
do Torre i A la pena de 50 pesetas de mul
te y costas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuneia-
mos, mandamos y firmamos. — Mignel 
Oohoa.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Pub Jo&oión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Mignel 
Oohea, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal ea el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

T mediante A la rebeldíe del enjui
ciado, y A fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoie, expiio el 
presente en Madrid A 22 de Junio de 1909. ; 

—V.* B.*—Miguel Oohoa.-El seoretario, i 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.344.) (B.-1.97*.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontre Emilio Tapia, 
per daños, y señalado oon el núme
ro 949 de 1908, se ha dietado senten
oia ouyo enoabezamiento y parte dispo
sitiva dioe así: 

Sentencie: En la villa y oerte de Ma
drid A 12 de Junio de 1909, el Tribu -
munioipal del distrito de Chamberí, oom
puesto de los Sres. D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. JuiiAn Muñoz, habiendo vis
to el preoedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fis
oal, y de la otra, oomo denunoiado, Emi
lio Tapia, cuyes demás oirounstanoias 
ya oonstan. 

Fa l l amos : que debemos oondenary oon 
donemos en rebeldía á E m i l i o Tapia á la 
pene de diez d ' . s de arresto y las oestes. 

Así por esta sentenoia lo p r o n u n c i a 
mos, mandamos y firmamos. — M i gue l 
O o h w B . — C a r l o s Ssuras y E n r i q u e Geste . 

Publicaoióü: Leída y publ ioada fué la 
anter ior sentenoia per e l S r . D . M i gue l 
Oohoa, juez munio ipa l del d i s t r i t o de 
Chemberí, estando oelebrando audienoia 
el T r i b u n a l en el día de su feoha, de que 
doy f e . — L u i a Ga r r i do . 

Y mediante á la rebeldía del eojui-
oiado y á fin de que sea netifioeda en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 22 de Janio de 1909. 
=V.* B.*=Miguel Oohoa. = E l seoreta 
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2 345.) (B.—1.976.) 

En el juioie verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontre Mirla Martin, por 
hurto, y señalado oen el cunero 2 075 
de 1908, se ha diotado sentencia oure 
enoabezamiento y parte diapositiva dioe 
asi: 

Sentencia.—En la viH» v oort« rfo M a 
d r i d á 15 de Junio de 1009, el Tribunal 
munioipal del distrito fin Cb tmber f , cení-
paleto de los señores D. M i g u e l O ' h a , 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauraa y D. Enrique G j 8ta , habiendo vis
to el precedente juioio de faltos seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fis
oal, y de la etre, oomo denunciada, María 
Martín, ouyaa demás oirounstanoias ya 
oonaten. 

Fallamts: Que debemos condenar y 
conde jamo 8 en rebeldía á María Martin, 
A la pena de traíate días de arréate y las 
costas. 

Así por esta sentenoia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. - M i 
guel Ooho.;. - Carlos Sauras —Enrique 
Gesta. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el S r . D. Mignel 
Oohea, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy (o.—Luis Garrido. 

Y mediante A la rebeldía de la enjui
ciada, y á fin do que sea notificado en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 22 de Junio de 1 9 0 9 c 

—V.° B . * - Miguel Oohea. — El seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.346.) ( B . — 1 9 7 7 . ) 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada en el 
expedieute de juioio verbal de faltas se
guido en esto Tribunal bajo el número 
do orden del año aotual, por lesiones, 
oontre TemAs Gómez Flores, ouyo actual 
paradero se ignora, se ha aoerdado se oi
te al mismo por medio del presente, en 
atención A ignorarse sn aotual domioilio 
y paradero, pera que el día 16 del mea de 
Agesto próximo, las A onoe horas del mis
mo, oomparezoa ante la Sala-audienoia 
da este Tribunal, del que f i r m a n parte 
en oonoepto de adjuntos les señores don 
José S. Magailón y D. A. Muñoz López, 
el eual es halla sito en la oalle do los Es
tudios, número 3, prinoipal, para ia cele
bración del juioio al oual deberá concu
rrir acompañado do los testigos y demás 
medies de prueba de que intente valerse, 
en la inteligenoia que, de no verifioarlo, 
le parará el perjuioio A que haya lugar 
en dereoho. 

Y para que sirva de oitaoión en forma 
A dioho individuo, expido el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

O I A L , que f i r m o en Madrid á 25 de Julio 
de 1909. = V • B . ° = J u a n R o m e r o = E l se
oreta» i o , Franoisoo Alvarez de L a r a . 

(Núm. 2.558.) (B.—2.102. ) 

R e g i m i e n t o H ú s a r e s d e P a v í a 
20 de Caba l e r f a 

E l día seis de Agosto próximo, á las 
onoe do la me ñaño, proco l e ra este C u e r 
po á l a enajenación en públioa Fubasta de 
oinoo cabal los do desecho qae tiene el 
m i s m o . 

Alcalá do Roñarse veiutiséis de Juli 
de m i l noveoientos nueve. 

El comandante mayor, 
César L . de Letona. 

( E . - 3 0 8 . ) 
——-

Imprenta de A . A l o m o , B&rbUr i , 8. —» v i r i d 


